
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB- CARTELERA VIRTUAL 

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA No. 091-

2013-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO: 

CAUSA No. 091-2013-TCE 

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 28 

de febrero de 2013, las 16h40.- Agréguese al expediente el escrito de prueba presentado por el Dr. 

Pedro Valdivieso Cueva, Director Provincial de la Delegación del Consejo Electoral de Loja, recibido 

en este despacho el día miércoles 27 de febrero de 2013. En lo principal y en atención al mismo, 

dispongo: PRIMERO.- Lo solicitado en el acápite 1 de su escrito, se considerará en el momento 

procesal oportuno. SEGUNDO.- A petición del accionante, offciese a la Dirección Nacional de 

Fiscalización y Control de Gasto Electoral del Consejo Nacional Electoral, con la finalidad que emita 

una certificación de que las vallas motivo de la presente causa, e instaladas por la Organización 

Avanza en la Provincia de Loja, tienen o no los permisos otorgados por el Consejo Nacional 

Electoral. TERCERO.- A petición de la parte accionante, ofíciese al Dr. Miguel Pérez Astudillo, Juez 

del Tribunal Contencioso Electoral, a fin de que confiera una copia certificada de la sentencia 

dictada en la causa acumulada No. 009-2013-TCE. CUARTO.- Lo solicitado en el acápite IV, se 

considerará en el momento procesal oportuno. QUINTO.- Tómese en cuenta la casilla electoral No. 

19 señalada para recibir notificaciones, así como la autorización conferida a su Abogado defensor 

Dr. Carlos Javier Tutillo Rodríguez. SEXTO.- Asígnese al accionante, por intermedio de Secretaría 

General, una casilla contencioso electoral conforme lo solicitado en su escrito de denuncia. 

SÉPTIMO.- Para garantizar el principio de contradicción notiffquese al accionado con el contenido 

del escrito presentado por la parte accionante, así como con el contenido de la presente 

providencia a fin de que pueda hacer uso del derecho a la defensa y de ser el caso, realice las 

objeciones que fueren pertinentes. OCTAVO.- Publrquese el contenido de la presente providencia 

en la página web y en la cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y 

NOTIF(QUESE.- f) Dra. Catalina Castro Llerena, JUEZA PRESIDENTA. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

SECRETAR! 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


